
SESION~ES 
DEL 

CONGRESO NACIONAL 
-----_ .... __ .............. ----

- CÁMARA DE DIPUTADOS. I todos sus acuerdos, por ]0 cual es inútil la protesta 

EL sll~on M.\TTA.-La Cámara puede mui bien I 
que ahora hace Su Señoría. 

SESION 1.a ESTRAORDI:URIA EN 5 DE XOYIElIBRE . haber acordado la legalidad de la última sesion, sin 
DE 1858. que por esto yo ....... 

Se abrió a las 1 i ti, de la tarde i se levantó a las 4. EL ~EÑon PRESIIlENTE (interrumpiendo).-E1 se-
ñor Diputado por Copiapó no puede hacer uso de 

Presidencia del seh01' Valenzuela Castillo. la palabra, se lo prohibo ...... 
Asislieron 41 señores Diputados. E SEÑOR l\lATn.-Pido la palabra para esplicar 

las razones sobre el incidente ...... 
SU~IARIO. EL SEÑOR PRESIDEXTE.-No se la concedo, el 

Lectura del acta.-ObservBciones del señor Matta.-Pro· señor Diputado no tiene derecho para continuar. 
posicion sometida a la Cámara sobre si era legal la se· EL sEÑon l\JATTA.-SC me niega el uso !le la pa-
sion del ,16 de setiemure, es aprobada .-Consúlt~se a labra! ..... ¿Debo entónces quedarme mudo? 
la Sala si está ,o no conforme con el acta sanciona- I EL SEÑOR PUESlDENTE.-Sí, señor: prohibo al se
da.-In,terpelaclOn del sellor Heyes.-[ndlcaclOn pro- ñor Diputado hacer uso de la palabra para una 
puesta I aprobada. cupstion que ya ha sido juzgada por la Sala. 
Leida el apta de la sesion anterior, EL SE~OR l\1l.TTA.--He querido hacer uso de la 
EL SEÑOR MA'fTA.-Pido la palabra para negar palabra para pedir la desaprobacion del acta. Su 

la aprobacion del acta, porque en ella se hace men- Selioría me la prohibe ...... Pido entónces que se 
cíon de los asuntos discutidos en la ses ion del 16 de interpele a la Cámara para ver si tengo o no dere
setiembre, contra la cual hice ya mi protesta por- cho para hablar. 
que la juzgué ilegal. No pudiéndose, por consiguien- EL SEÑOR REYEs.-Entiendo que acabada la lec
te, considerar efectiva dieha sesion pido que la Cá- tura del act~, el señor Presidente illterpeló a la Sa
mara se sirva negar la aprobacion a dicha acta. la para que dijera si estaba o no conforme la redac-

En SEÑOR PIlESIIIENTE.-Permítame, señor Dipu- cion de la se,ion pasada; j si se aprobaba el acta, el 
tado, que le diga que en la sesion pas~da, habiendo honorable Diputado por Copiapó, dijo que no, i pide 
Su Señoría protestado con tra la legalida!l i siendo que la Cámara dé su voto de desaprobacion, ofrecien
consultada la Cámara, ésta acordó, por ufta gran do esponer las razones que tiene para esto; no veo 
mayoría, que estaba fUllcionando legalmente. Es, nada que no st'a mui natural, i ni el señor Presiden
pues, estemporánea la protesta que ahora hace Su te, a mi modo de ver, ni la Cámara misma tiene 
Señoría. tiene derecho para prohibírselo. ¿Cómo puede el 

EL'SEÑOR l\L<\..TTA.-Hago observar al señor Pre- honorable Diputado darnos las razones de su opi
sidente que la cuestion no es esa: yo estoi pidiendo njon si se le cierra la boca? Tengamos un poco de 
que la Sala rehuse su aprobacion al acta que se paciencia para oir lo que quiere esponer, porque 
nos acaba de leer, porque ella es la de una sesion eso podrá influir sobre la resolucion que la Cámara 
en que no se pudo funcionar legalmente. He aquí tome; pues no seria tampoco justo, ni decoroso que 
la principal cuestion sobre que pienso ocupar a la la Cámara emita su juicio sin haber ántes oido al 
Cámara. señor Diputado i haber pesado sus ob5ervaciones. 

EL SIIÑOR PUES! DENTE.-nepito al señor Diputa- Yo tambien, anticipando mi voto, creo que queda 
do por Copiapó, que habiendo ya la Cámara acor!la- aprobada el acta; pero t'ntretanto me parece que 
do en la sesion pasada que se funcionaba legal me n- se debe consultar a la Cámara, si el señor Dipu
te, debemos, de consiguiente, considerar perfectos tado por Copiap6 tiene o no derecho para hacer uso 
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de la palabra, pidiendo a la Cámara su volo de te, no sé si se formula la cuestion de una manera 
desaprobacion al acta de la sesion pasada. jeneral, porque si se nos pregunta, si un Diputado 

EL !"lEÑOR PUESIDENTE.-Si el sf'ñor Diputado hu- tIene derecho o no de hablar lo que le parezea so
biese pedido que se consultase a la Sala sobre la bre la cuestion que nos oeura, responderemos que 
aprobacion o no aprobacion del acta, habria con- es illdudablf', que tiene tal rlrrecho i nadie puede 
venido en ello; pero ahora no se trata de esto, sino quitárselo. Pero si se va a consultar a la Sala, si el 
oe consultar a la Sala si la sesion a que el acta se seiior Diputado por Copiapó tiene o 110 facultad para 
refiere es o no legal, i como la Cámara ya se ha pro- hablar sobre la legalidad o 110 legalidad de la sesiOIl 
Ilunciado sobre ello en la sesion pasada, cuando el última a que se refiere el acta, yo digo que 110; por
mismo señor Diputado por Copiapó protestó de su que ya la Cámara ha declarado en esa misma sesioll 
legalidad, por esta razon he negado ahora el uso de que estaba funciouando legalmente, i previa esa 
la ·palabra. misma declaracion procedió a los acut'rdos posterio-

EL SEÑOIl REYIlS.-Yo entiendo que la Cámara res. Por esto quisiera que el señor Presidente se 
es quien aprueba el acta i no el señor Pre~ideIlte, sirviese hacer formular claramente la proposicion, 
el cual no tiene otra funcion que ver si los Diputa- sobre la cual se va a consultar a la Sala, yo la es
dos están o no conforme con la lectura qllP- se hace tablecería de esta maIlera: si un Diputado cualquie
de ella. Ahora el señor Diputado por Copiapó dice: fa tiene derecho de hablar sobre lo que le parece' o 
no estoi conforme, i pido que la Cámara rehuse su si se vuelve sobre el acuerdo del 16 de setiembre 
aprobacion al acta de la sesion pasada, sin habér- declaralldo la validez o no validez de esa sesion. 
sele permitido emitir hasta ahora ninguna razon EL SE~OIl PUESIDENTE.-Se va a votar si el seuol' 
que corrobore o esplique su juicio. Varias son la; Diputado por Copiapó puede o no hacer uso de la 
interpretaciones que la¡Cámara puede dar a una ma- pa labra para declarar que fueron nulos los acuerdos 
la re¡Jaccion por parte del secretario. Una ombioIl, hechos en la sesion de 16 de setiembre. 
una falsa interpretacion en los acuerdos que haga EL SEÑOII MATTA .-Me parece que nadie mejor 
aparecer bajo diferente aspecto, puede cambiar la que yo pUE'da saher en que términos deba formu
deliberacion verdadera del Cuerpo Lejislativo. El larse la prllposicion sobre que yo mismo pido se con
señor Diputado por Copiapó dice que es una acta sulte a la sala; porque 110 es la ~)roposicion que Su 
de una sesioll que se ha celebrado ilegalmente, por- Se/lOl'Ía establece la que yo pi opongo. Consúltesp a 
que ya habia espirado el plazo de prórroga acordado la Cámara, si tengo o no derecho de hacer uso de 
por ell'residente de la Hepública, i de cOIlsiguiell- la palabra en mi caráeter de Diputado, puesto que 
le, que esa acta no debia aprobarse. Lo mismo se- todos han oido que Su 8el1oria me la llegó varias 
ria, por ejemplo, si en junio del '1110 próximo se. veces. Esta e, la cuestiofl sobre la cual pido que se 
nos leyes(' la acta de una sesio!1 que se hubie,;e te- I prolluncie la Cámara. • 
nido en mayo, sin prévia convoc~toria ¿qué haria EL SE~O;¡ ClIYAllHÚIlIAs.-Creo que entre las atrio 
la Camara'! Ciertamente que desconocoria e,a ada buciolH~s que el reglamento confiere al Presidente 
de acontecimieutos sucedidos en UIl lugar que 110 de la Sal;" no está de nillgufla manera cornprenlli
se podri:¡ llamar Cámara de Diputados, porque la da tambiel1 la faeultad dI' terjiversar las ideas de un 
ill'galidad de "'15 deliberaciones le privó de cste ca- Diputado. Cuando uno dice: HO es este mi pensa
rileter. En el .ilismo Caso lIOS encontralllus aho!'a, mientc), ninguna disposicioll dá a Su 5eiíoría el de
segun ('1 cOllcepto'del sellar Diputado por Copiapó, recho puru decir: sí, Scll()I', su idea es esta. El se
pOl'qlW lit sesion del 16 de setiembre no podia ha- liar l\I,lltl1 JlOS dijo: pido la palabra para obtener dé' 
1;81' te,nitlo lugar, pues. ya hJbi~ es~irado eI.t,érmil:o I la Cá~ara un .:ot.a ~I~ rerr.?ba,cio.l~ sobre el acta de 
ce' prorroga de 1[IS sesIOnes ordlll,¡rlas del Congreso la seSlOlI antellOr, 1 ~u Senofla Olee, no: lo que la 
c;ue el Presidente de la Bepúblka habia concedido Cámara va a c1elibel:ar es: si se le concede la palabra 
)'or soh ti) dias, los que debian contarse dcsdr el para deelarar la nuhdad de los acuerdos de la últi-
1.0 de setiembre, i por consiguiente, acabar con pI ma sesion. ]';0, seüor, no es esto lo que pide el HOllo
dié! 15: i a la verdad que 110 concibo la causa de tan- rabie Diputado, ni tampoco puede asentarse la pro
((' precipitacíon CL131)(lo hubieramos debido obrar posicion que dijo el Honorable Diputado por Cau
Uq) ffi3:: CJ:ma ¿por qllé no se pidieron entónces en Cjuelles: si se vuelve sobre el acuerdo del 16 de se
lugnr de quince, dll~Z i seis o mas dias'? tiembre declarando la validez o 110 validez de esa 

EL s;:;\on PIlESllJE~TE.-La Cámara fué illterpe- sesion. A mi modo ver, no es este el asunto de que 
kt.da p~ra que se pronunciara, sí debi¡ln consi~erar~ tratamos. Lo que la Cámara debe .resolver es: si. se 
;,é~ legal o no las deliberaciolles de aquella seSlon, 1 puede hablar o no sobre la aprobaclOn o reprobaclOl! 
JJ. misma C~ll1a!'a tlE'claró entónces que sí; de consi- del acta que se acaba de leer. Eso es lo que debe
guicllle, es IlIl,tí! llenr otra vez la cuestioll sobre mas pedir a la CámDra, i no lerjiversar el pensa
ese lerrCIl'l. l);J1' que 110 haríamos mas que perder miento del Honorable Diputado, pues no pide otra 
t;;;mpo. cosa que manifestar las razones que tiene para opa· 

Dígamc ".'!lO¡· ])iputado por Copiapó ¿cuál es la ner3e a la aprobacíon del acta ¿con qué facultad, 
l\[úposicioll s,Jbrc b cllal Su Señoría quiere cOllsul- en virtud de qué derecho, puede Su SeliorÍa, ni aun 
t,H' a la Sal" ~ la misma Cámara prohibírselo? Que sus razones 

EL SEÑOR ~L"-TTA.-Si puedo hacer o no uso de sean buena~ o malas, debemos oírle primero i juz-
la palabra; n decir, si soi o no ~iputado. , gar, en se..?U1da. ,_ , 

El. SEÑOR i'rm"mllNTE.-Consultese la Camara. EL SEl'íOll MATTA.-EI negarme Su Sonona el 
EL SEÑOR Y AjaS 1, don Antonio) .-Señor presiden- uso de la palabra para pedir un voto de reproba-
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cioll del acta, creo que es estraslimitar sus faculta
des, porque ninguna disposicion del reglamento le 
confiere tal poder. Pido a Su Señoría se consulte a 
la Sala sobre la proposicion que ántes he dicho. «Si 
el Diputado por Copia;;ó tiene o no derecho de 
hacer uso de la ¡:dlabra sobre la aprobacion del 
acta.-Yo !lO pido ITl3S, i ereo que nadie d~be o 
Pllede formular de Pila manera diferente mis ideas. 

EL SE~OR PHESillE:>iTE. -No someto a la Cánura 

PARA PRESIDEl'(TE, 
29 votos por el señor Valen zuela Castillo, 
10)) por el señor Ortúzar, i 
1 ») por el señor Egulgúren. 

PARA VICE. 
30 votos por el señor Barriga, 
!)) por el sellOr Arteaga, i 
1 c( por el sellOr CovarrúlJias. 

esta proposicioll, porque sería perder tiempo inú- Se di6 en seguida le~tura de un mensaje, etc. 
tilmente.Formule, 5ellOrSecJ'etario, lapro])osicion: EL SEÑOR HEYEs.-Creeria faltar a mi deber si 
si puede ° no n,ar de la palabra el seilor Diputado en la primera vez que vuelvo a ocupar este asiento 
por Copiapó sobre la cuestion de la sesion de 16 de no llamase sél'iamf'llte la atencion de la Cámara 
setiembre. sobre acontecimientos de trascendental importancia, 

Estando ('11 curso la votacion i al podir eí señor que acaban de suceder eH la provincia de Concop'-
Secretario el V(\to al ,ellOr Lastarria: cion i que af(~etan a la persona de un l'ipnlado de 

Er, SE~O:I LAST,\RHIA.-No puedo votar porque esta ClIllara como igualmente a otros implicados en 
!lO conozco la eUl'slion. la misma cama. No pasaré tampoco por alto la de-

EL SEÑOlt S.\NTA-i\lAnü (don Domingo1.-Yo pertacion arhitraria de varios oficiales cívicos, sin 
mp encuentro en el mismo ca~o. I haber para ello fundadas razones. Al esprl'sarme 

EL SEÑDlI COVAHHÚUS.-Yo tambien me en- asi, me dirijo particlllarmente a los serlOl'('s Ministro 
cuentro en el mismo caso; no conozco la (~urstioJl. de la Guerra i del lnterior, porque es de su resorte 

EL SEÑOR l'fl'é"IJ)Ei'(TE.~Los señores Diputados pI tomar todlJs los datos i documentos necesarios 
que rehusan votar, no pueden hacerlo, habiendo q\Je jllstillC]lIen el hecho, ya sea para obsolver si hall 
estado presen tes a la discusion, i hai un artículo del obndo hien, ya para castigar si se han traspasado 
reglamento qne lo prohibe.-Lea, sellur Secretario, las atribuciones o si se han cometido arbitrariedad. 
el art. 12j del rl'glamento de Sala. EL SIlNI)R MINISTRO DEL INTEnIOlI.-La Cámara 

Se leyó. debe recordar el tiempo considerable que se ha ocu~ 
l~L SEÑOR L\STAHHIA.-Me heldispensado de vo- pado durante las sesiones ordinarias del presente 

tar porque me lu parecido mejor hacerlo así, que, allO, para satisfacer a las muchas interpelaciones 
hacer perder tiempo sobre Ulla cuestiOll que no co- hechas a los ,Ministros. L05 asuntos por los cuales 
nozco. la Cúmara está convocada actualmente, son por su 

Er, sEÑon PllEsm'ENTE.-No tengo que ver si Su carácter i lIatllraleza, de una necesidad ahsoluta i 
Seüoría no se Ita impuesto todavía de la cuestion: es imposible prescindir de ellos, Los presupuestos 
mi deber es de hb'cer cumplir el reglamento i Su del año pr6xirno deben de estar aprobados, impresos 
Sellaría debe yolar segun lo dispuesto en el artículo i repartidos elLo de enero, i yo creo que contes
que acaba de leerse. tando a la interpelacion del Diputado por la Vic-

EL SEÑOR LUTARRIA.-Entónces ya que por ioria se ocuparian varias sesiones i en consecuen
fuerza dcbo votar, ponga mi voto como Su Señoría eia, perjudicaria asuntos de mayor importancia; i 
quiera, señor Secretario. ya que el reglamento me autoriza para fij ar el día 

.EL SEÑOH PHESIDENTE.-No es permitido votar en que podré contestar a la interpelacion que se 
de este modo, porque sería entónces el Secretario i me hac!), digo que contestaré a esta i las demas in
!lO SU Señoría quien diera el 'iota. terpelacio'1es que se h~gan en la ,esion inmediata 

EL SEÑOIl LASTAIIRlA.-¿Cómo es la proposi- a aquella en que se hallan aprobado los presu-
cían'! puestos. 

EL SEÑOR SECRETARIO (leyendo) .-Si tiene dere- EL SEÑOR MblSTRO DE LA GL'EIlRA.-Y o desde 
ello el seIlOr Diputado por Copiapó de usar de la luego estoi pronto a dar una contestacion ínme
palabra sobre la cuestion de la sesion de 16 de se- diata. 
tiembre. EL SEÑOR REVEs.-Me estraña dema,iado el oír 

EL SEÑOR LASTARRIA.-¿I por qué no? Dejémosle la poca importancia que dá el señor Ministro del 
hablar.-Digo que sÍ. Interior a la cuestion sobre que he llamado su 

EL SEÑOR MATTA.-YO digo no, porque esta no atencion. 
es mi proposicion. EL 3E~on PllESIDENTE.-Asi debe hnccrse para 

Concluida la votacion resultaron 33 votos por la no perder tiempo con perjuicio de asuntos de ulla 
negativa contra 7. importancia loda l'Ía mas tras',e'Jenlal que la in-

EL SEÑOR OssA.-Desde que el señor Diputado terpelacion de Su Señoría. El señor Ministro ha 
por Copiapó se opone a la aprobacion del acta, me fijado el dia en que conl ?stará, ateniéndose a la fa
parece que ahora debe la Cámara declarar si queda cultad que le concede el reglamento. 
aprobada o no. EL SE~OR REYEs.-Sírvase, seüor Secretario, 

Se votó i resultó aprobada por 35 votos con- leer lo dispuesto por ese artículo que segun se dice 
tra 5. dá tal facultad al señor Ministro. 

Acto continuo se procedió a la elercíon de Pre- EL SEÑOR PRESIDENTE.-Lea Ud. el arto 2ti a 28 
sidente í Vice i fueron reelejidos los mismos seño- del reglamento de Sala. 
res en la forma siguiente: Se leyó 
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E~ SEÑOR REYES.-Desde luego diré que el seiior se les h~ i~puesto una pena &in previa sClllencía, í 
MinIstro no cumple con el reglamento, porque co-I por consIgUiente, se les ha castigado sin'enj uiciarlos. 
mo acabamos de oír por el artículo que leyó el se- Pero se ha dicho, se han remitido a Santiago 110 

ñor Secretario, Su Señoría habria debido fijar el , para castigarlos sino porque en Concepcion no' ha
día para contestar a mi interpelacion i sin embar-I bian suficientes oficiales para formar consejo de 
go, no lo hace porque diciendo contestaré en la I guerra. Segun la ordenanza militar, es necesario 
sesion inmediata a la aprobacion de los presupues- que uno que se haya hecho culpable de algun de
tos, es lo mismo que fijar un plazo indeterminado, lito, sea remitido al Consejo de Guerra, i si no hai 
pues de esa suerte no se seliala dia ninguno desde posibilidad de formar dicho Consejo en el punto de 
que la aprobacion de la lei de presupuesto podrá residencia, se remite ,a olro lugar. ¿Cómo debemos 
demorarse un mes dos i a un mas, i por consiguien- suponer que la ordenanza militar hava comctido el 
te, Su Señoría no cumple con el reglamento. absurdo de disponer que se traslade "de su lugar a 

Ademas quiero llamar la atencion del señor Mí- un individuo supuesto reo para enjuiciarlo i ha
nistro sobre el hecho que nos ocupa. En ello hai cerle de antemano padecer un destierro'? Esto no 
una infraccion incontestable de nuestra Constitu- solo diriamos que es absurdo 3ino que aun redun
don, cuyo acto debe ser cartigado mui severamcn- daría hasta en perjuicio del descubrimiento del he
te en la persona que lo ha cometido. Un miembro '1 eho que se pretende averiguar. Pues todos sabe
de la Cámara, el Diputado suplente por Puchacai, mos que en el lugar mismo del delito, es donde se 
ha sido perseguido, i sometido a juicio sin que la Co- encuentran los datos, las pruebas i testimonio que 
mision Conservadora se haya ocupado en desaforal'- puedan arrojar luz para levantar un sumario; ¡que 
lo previamente, al menos que yo lo sepa, i sinem- solo en caso de ufla absoluta imposibilidad se orde
bargo, esos poderes han sido calilicados i represen- na la trasmision del reo a otro lugar. Pido, pues, 
tados por don Justo Arteaga. Si la Cámara, pues, al señor l\ll11istro de Guerra que me diga si esos 
se manifiesta indolente en tomar un conocimiento oficiales vinieron remitidos a Santiago COII un su
rigoroso del hecho i proveer para que se tomeu las mario previo. Interpelo tambipn al señol' Ministro 
providencias que exije la gravedad del caso. ¡No para que me diga cuál fué la sentencia dada por el 
comprendo, de veras, que otro asunto mas tras- Consejo de Guerra? O si no ha habido sumario ni 
cendental podria ocupar preferentemente su aten- Consejo de Guerra. Interpelo tambien al seIlOr Mi
cíon! La lei de presupuestos, dice el selior l\1inis- nistro para: que me diga ¿con qué razon ha obrado 
tro dellnteríor, es de tal naturaleza i carácter que el Comandante de Armas'! En fuerza de cuál po
no admite dilacion, convenido; pero tampoco puede der ha hecho trasladar al otro lado de la República 
la Cámara hacerse de ello responsable, desde que el ciudadanos que estaban entregados a sus trabajos? 
Presidente de la l\epública habria podido convocar- l'iuestras leyes prescriben que solo durante el esta
nos a sesiont's extraordinaria mucho ánte5 que aho- do de sitio queda suspendida la Constitucion; pero 
ra, aunque es verdad que estaba en su derecho mientras ella está vijente, debernos observarla en 
para demorarlas, lo que querria darnos un tienpo todas sus partes, i nosotros debemos vela!' contra 
tan angustiado. Pero digo la verdad, que no aguar- los infrinjidores de sus mandatos. No puede impo
daba del Ministro del Interior tanta indiferencia so- nerse pena a nadie por la simple voluntad de la 
bre una cuestion de interes tan jenE'faI. autoridad, sino con arreglo a la lei, la que todos de-

Pido, pues, que cumpliendo con el reglamento Su bemos respetar i obedecer. De la eonteslacion que 
Seuoría señale el dia para contestar a mi interpe- el señor Ministro de la Guerra me dará sobre los 
lacion, i lo haga de un modo satisfactorio, ell cuan- diferentes puntos de mi interpelacion, podré decirsi 
to sea posible, porque de lo contrario me obligaría, hai algo mas que añadir. 
como estoi pronto a hacerlo ahora mismo, a acusar Se suspendió la sesion. 
al Intendente da Concepcion por arbitrariedad i des-
bordes en sus facultades, i ademas a hacerlo en to- A SEGUNDA HORA. 
da forma dándole todo el trámite uue es de derecho. 
Por lo que hace al señor Ministro'de la Guerra, ya EL SEÑOR MINISTRO DE U GUERRA.-E1 Intell
que ha tenido ánimo de señalar la sesion de hoi dente de Concepeion remitió al Ministerio de la 
para contestar a la cueslioll, me ocuparé de ello. Guerra una nota oficial, dando cuenta de la in
- No tengo en mi poder documentos oficiales sobre sobordin3cion de varios oficiales cívicos de Con
los cuales apoyarme, mi relacion está basada úni- cepeion. En el parte, se dice, remito a disposicion 
camente sobre noticias de los diarios, ¡datos parti- del Supremo Gobierno los oficiales. Uno de ellos 
culares, por consiguiente, si llegase a citar algun he- es un teniente o capitan, cuyo nombre no recuerdo; 
cho que no sea bien exacto i conforme a la verdad, este oficial habia quebrantado su arresto sin es
no se me atribuye a malicia sino a ignorancia. Re- perar la órden superitlr que lo dejase en libertad, 
su Ita que cierto número de oliciales cívicos de Con- i habiendo sido llamado por el Comandante Jeneral 
cepcion fueron remitidos a :Santiago a disposicion de Armas, le dIjo: Ud. me ha puesto en arresto 
de la Comandancia Jeneral de Armas i Comision de por quince dias, estos se han cumplido, de con Sl

Guerra, que en seguida el Gobierno, en lugar de I guiellte, quiero mi libertad. El Comandante Je
formarles la correspondiente causa, los ha devuelto I neral de Armas puso estos hechos en cOllocimien
a sus hogares. En esto ha habido, pues, violacion de to del Gobierno i este dijo, vuelvan estos oficia
la Constitucion para esos hombres de parte del Co- les a disposicion de US, para qne formulando 
mandante Jeneral de Armas de Concepcioll, porque el sumario,:proceda en cOllformidad de su deber. 
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ACl!bo de oir que se dice que se ha infrinjido Lo que nos ha dicho el señor Ministro, Hu alcanza 
la Constitucion por haber trasladado a Santiago a satisfacernos, i lo que es peor no justi¡ica de nin
esos oficiales sin juicio ni sentencia previa. La guna manera la conducta del Intendente. 
ordenanza militar le faculta al Intendente para EL 3EÑOR MINISTRO DE LA GUERItA.-Muúho me 
ello: i aun (mn jefe puede arrestar a un reo en su ca- estraña que el señor Diputado no haya podido 
sa, en su cuartel, o en cualquiera otra parte segun comprenderme. Yo no he dicho qne los militares 
le parezca mas oportuno,») No hai lugar adecuado que hayan incurrido en algun delito no tengan 
en Concepcion, ni en Tacahuano, de consiguiente, amparo ante la Constitucion, pues estoi mui lejos de 
el Comandante de Armas puede decir a un subal-¡ aseverar tal cosa. Pero en estas cuestiones de faltas 
terno, que se.haya hecho culpable de algun deli- militares, es cosa sabida que el Consejo de Guerra 
io, vaya en castigo a Valparaiso, o a Santiago: esto solo puede resolver. 
está en sus facultades; i el reo inmediatamente Su Señoría ha dicho tambien que mui bien hu
marcha para su destino sin que por ello se haya biera podido inferírsele un castigo inmediato en 
atacado en nada la Constitucion. No sé si se haya Talcahuano; pero es preciso que advierta a Su Se
seguido la causa a dichos oficiales, o si el mismo Co- ñoría que en ese punto no hai actualmente guardia 
mandante Jeneral de Armas la ha concluido. Igno- i que ademas un oficial no puede quedar bajo la 
ro tambien si esos oficiales hayan sido sentencia- vijiJancia de un soldado o de un sarjento. He aquí 
dos por el mismo Comandante de Armas de Con- la razon que he querido esponer a la Cámara. No 
cepcion. pretendo ni he pretendido disculpar al Comandan-

EL SEÑOR lbwEs.-Estraño sobre manera oir a un te Jeneral de Armas de Concepcion porque lo creo 
miembro del Gobierno, de mi pais decir que las inutíl; pues en mi opinion ha cumplido con su de
cuestiones militares no tienen el amparo de la Cons- ber, debiéndo siempre castigar la insubordinacion a 
titucion: yo creia que la Constitucion era la sola la lei. 
que nos gobernaba a todos indistintamente; que no Esto es cuanto puedo decir i asegurar ante la Cá-
hubiese. autoridad ninguna en la Hepública que mara. 
pueda prevalecerIe, í que esta Constitucion pro te- EL SEÑOR REUS.-Pido la palabra 110 para repli
je bajo su amparo tanto al que viste el frac militar car al señor Ministro de la Guerra, pues el regla
como al paisano. El señor Ministro de la Guerra mento de Sala me lo prohibe, pero para cxijir del 
dice lo contrario. i que segun la ordenanza militar señQr Ministro del Interior que designe el dia en 
no existe garantía ninguna constitucional; como el cual se servirá contestar a mi interpelacion. El 
igualmente que para los militares no cabe mas que asunto es grave; vale mui bien la pena de ocuparse 
la voluntad del Jeneral de Armas, que a su antojo de él con prefereilcia 31 de los presupuestos. 
puede arrastrarlos de un punto a otro de la Repú- EL SEÑOR MINISTItO DEL INTERlolI.-He dicho 
blíca indiferentemente; i que si el jefe no encon- que contestaré en la ses ion siguiente a la aproba
trase en la ciudad un lugar a propósito para ese cion de presupuestos. Esto es determinar dia, i 
arresto, puede enviarlo a cualquier otra parte, se- obrando con arreglo a lo dispuesto en el Reglu
gun se lo dicte su capricho. Pero, señor, la cues- mento, es conforme tambien con lo observado en 
tion de que se trata es de mera falta de disciplilla, paises rejidos por el sistema p:Jrlamental'io. l'\o 
mientras las faltas de que hace mencion el señor puedo asegurar a Su Señoria si ese dia sea IÚllCS, 
Ministro de la Guerra, son de otra categoría; por mártes o miércoles. 
que la traslacion de un punto a olro de la Repú- EL SEÑOR REYEs.-Se cita el ejemplo de los pai
blica está mui léjos de considerarse como simple ses constitucionales para apoyar la Ilegativa. Estra
correccion, sino que es grave castigo: es un verda- lio que el señor l\linistro del Interior no haya 
dero destierro, pues tienen que venir a Valparai- tenido la. misma franqueza que el Honorable Minis
so, mientras hubieran podido quedar en Talca- tro de la Guerra para dar una esplicacion satisfac
huano. toria sobre el asunto, tanto mas que respecto do Se 

La pena de arresto, como he dicho, debe con si- Señoría se hace mucho maS grave la cuestioL, 
Jerarse como falta grave, asi es que en el presen- El señor Ministro del Interior me dice que lo es
te caso se ha inferido a estos I)ficiales una verdade- imposible fijar si el dia en que se complacerá con
ra pena, la de la tr;lslacion, 10 que supone un de- testar a mi interpelacion será lúnes, mártes o sáha
lito mayor, de consiguiente, el Comandante de Ar- do: saber el dia de la semana en que tendré esa for
mas de Concepcion debió haber formado preVÍa- tuna no me importa, lo que deseo es que Su Seño
mente el sumario a esos oficiales para poderlos re- ría nos diga: necesito los datos que puedan ilustrar 
mitir al Consejo. al Gobierno sobre la materia i que todavía no se 

Su Señoría no ha esplicado claramente si los ofi- han podido recojer: es preciso que el Gobierno 
ciales vinieron en cumplimiento de una condena, tenga en sus manos documentos que le sirvan a 
i solo se limita a decir que el Gobierno los hizo de- ilustrar la cuestiono Esto estaria conforme, seria 
velver a Concepcion. Pero me será permitido pre- una contestacion a lo ménos aparentemente satis
guntar al señor Ministro, ¿vinieron dichos oficiales factoria; pero decirnos el dia siguiente a la aproba
en conformidad de la lei? ¿Volvieron despues en cion de los presupuestos, esto es decir nada. Como 
completa libertad? Pues si esto no ha tenido lugar, he dieho ántes, está en el decoro, en el respeto de 
"s claro que se ha infrinjido abiertamente la Cons- la Cámara misma que el señor Ministro nos dé una 
titucioll del Estacl0, lo que si nos esplicamos de un esplicacion satisfac.toria; que nos diga que en caso 
modo franco) quiere decir, arbitr¡¡rirdad. de que el Intendente de Concepcion se haya ei-
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traslimitado en sus atribuciones enjuiciando a un los Diputados hacer efectivas las facultades que nos 
Diputado, el señor Badilla, sin que haya sido ántes concede la Constitucion, si tiene el seílor Ministro 
desaforado cargará con un castigo proporéional el derecho para decirnos: no cOlllesto a vuestras 
i quedará imposibilitado a que repita por segunda interpelaciones, porque no me piacp; porque no tie
vez igual arbitrariedad. Si acaso no se me dú esa npn otro (i11 que de trastofllar las discusiones. 
esplicacion lwcesaria, mi interpelacion puenp que- Yo celebro que el sellOr Presidellte no haya in
dar burlada. Pues elaro es que el señor Millistro terrumpido al sellOr :\linistro, que le haya dejado 
del Interior no tiene otro objeto que despresiljiar toda la facuitad, porqlle cada uno ddJe tener dere
d rpspeto que se d"be ¡¡ la Constitucion i a la au- eho de decir Sil opinion; pero Su Sl'llorÍa 110 debe 
toridad; por consiguiente, insisto que cuanto lintes llegarse a saLisfaeer a las ir.terpelaciol!rs que se le 
:;e cilla a la cuestion i /la se ,ipele a sut(>rfujios. h,l(;en, ni mucho mrnos falsear el eS¡líritu de ellas, 

EL SEÑOI\ ~hNISTno DEl, JNTEIlIOn.-En balde i dar diferrnte sentido al ft'glamcn!o, qnp debe
'¡olvemos a la misma cuestion, pues he dicho ya mas intel'prrtar como hombres honr;ldos i no ccn 
cuando contestaré ... Podria I.ncerlo 110i; pero no malicia i ellredos. 
me place; i la razOll de esto es quc~ Ctl:~ntas elles- EL SE~()ll SANTA-l\!ARLL-Pido la leclura del 
tioncs de .interpelacion vienen" la Cálll<lra, son e('lll artículo del reglamento ',se leyó l. Me parece quc 
\:1 propósito de molestar i hacer perder inútilmente es del caso la verdadera intelijellcia ('el artícnlo que 
el tiempo. aeaba de leerse. Comprendo que dispone que cual-

EL sE:;'on REYEs.-Protesto contra esas palabras quiera de los ,eñon>,.; :\lillislro'i que fllesen inter-
del señor Ministro, porque son una calun:nia. pelados puedall lijar otro dia para "<',ponde!', pero 

EL SIlÑOR Pi\ESlllIlNTE.-Al órden sc[¡or Dipll- este dia debe dl~ estar en el período de las sesiones. 
tado. Supongamos qlIe en el caso prespnte lIosotros he-

EL sE:i'on :\1/NlsTHo :DEL l'ITEHiOlL-Lo que he mas siJo eomocados para aprobur lu lei de presu-
3sevcrado lo hemos visto elllas sesiones ordinarias. puestos, ¡que oeupálllloIlOS este asnnto demasiado 
~o calumnio porque digo la verdad, el prop6sito tiempo se Cl'rraran las Cámaras inmeJiatamente 
con que se traen ('stas cuestiones a la Cámara i la i despues; entónces quedaría sin efecto la interpela
(~xijencia para que se les dé preferencia son bien co-! cion, pups no ,('ria tan fáeil, creo, qlIe el sellor Pre
llocidas de todos. 1 sidente de la Hppublica dijese: pl'orr6guense Ull 

El s~ñor Diputado di~e que se eva.de la cues~ion: I ~ia m~s.las sesiones eslraordinarias para que el sp
I"JO, senor, se posterga, I porque halna de ('yadlrla t Ilor :\11111stro dellntel'lor vaya ~ contestar R(\bre la 
Si de los datos que se presentasen resulta verchde- '1 interpelacion. 
ramente culpable el Intendente de Concepcion, yo EL SE:i'oR ¡lfINISTRO DE H.lC/ENDA linterrumpiell
sería el prImero para condenarle. El señor DiPuta-l' do.)-Yo respondo que las 3e,;i('Ilé'S quedarán abier
lb nos dice que segun la contestacíon que yo pu- tas hasta que el se[¡or :\linisLro del Interior haya 
diera darle obraria. No creo que mi respuesta hu- cOlltestado a la interpelJcion. 
hiera de convencer al señor Diputado que el In ten-I EL SEÑOR SANTA-l\lAlIÍ.l.-Permítame el señor 
dente de Concepcion ha obrado legalmente, asi Ministro de Hacienda, no se I;;'ecipite tanto, no se 
como no desconozco lo que valen las razones que acalore. Me parece que sin inconveniente alguno el 
en otros casos pueda aducir para los que tienen un sellOr Ministro del Interior podria complacernos i 
sistema i un principio fijo. Luego, pues, el señor dar centestaeion como lo ha Ileeho el señor l\Jinis
Diputado sin esperar mi contestacion pu.ed~ acusar I tro de la Gue:/'a .. Iba solo a,decir cuatr? palab:a~ 50-
a ese Intendente, por qué no lo hace hOl mismo? bre la IIltelsJencJa del articulo, el senor MlIlIstro 

EL SEÑOR MATTA.-EI señor Ministro del Inte- del interior cree, que segll/1 él, puede señalar 
rior hace una acusacion acerca de nuestras inten·· para satisfacer a la interpelacion una sesion cual
dones; quisiera entrar en la cucstion, porque hai quiera, yo creo que no. El señor Ministro del In
intereses graves que defender, pero me abstendré terior dice: la sesion inmediata a otra; pero esta 
de ello. No concibo, sin embargo, como el serlOr otra no se sabe cuando será ....... No hablo por la 
Jlinistro del Interior, miembro del Poder Ejecuti- rozon material de saber si caerá en lúnes o viérnes, 
YO, haya de decir: yo no respondo porque no me sino porque la intelijeneia verdadera del artículo 
place, i lo haré cuando se me dé la gana, estoi en exije que el señor Ministro determine fijamente la 
mi derecho, yo soi el responsable, lo que equivale a st'sion en que estará dispuesto \,ara contestar. El 
poner corno regla aquel célebre dicho de Luis XIV: espírit.u del artículo que se leyó es mui distinto del 
El Estado soi yo. Esto es verdaderamente illconce- que le quiere dar el sellOr Ministro del Interior. 
bible, pues cuando estamos viendo que en nuestra Así que me parece que el señor Presidente no an
Hepública se vierten palabras i se aplican las leyes I daria fuera de camino ,i consultase a )a Sala si de
de un modo tan inexacto. bia o no d senor Ministro del Interior fijar ter-

Se me niega el derecho de hablar; se ha votado rninantemente, si no quiere el dia, al ménos la se
nna cUt'stion que no se ha discutido; no se nos dan sion en que nos podrá satisfacer acerca de la illter
f:splicaciones sobre hechos que ocupan la ateucion pelacion que se !e ha hecho. 
jeneral... I)everas que esto sson suterfujios que creo EL sEÑon MARI N .-Estoi enfermo i no qlllslCra 
mui indignos de cualquier miembro del GobipfIlO, i tomar parte en la ¡)¡scusion presente; pero el deseo, 
mucho mas, del señor Ministro de) Interior! Seme- el temor de que se sancione iJn abuso, me obliga a 
jante proeedimiento, viene a destruir completamente hablar. 
t.odo nuestro sistema de Gobierno ¿cómo podremos. Postergar a Ull término indefinido, como pre 
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tende el señor Ministro del Interior, la contestacion \ tado por San Bernardo, dijo que, en los paises rc
~obre una interpelacion grandemente importante. me preselltativos se escandalizarian, que sería bastante 
parece que seria sancionar un abuso, un abuso es- para sucitar una alarma si se hubiese de observar 
canda loso que destrurÍa no solo la. seguridad perso-¡ una conducta igual a la declarada por el señor Mi
nal sino la libertadi autoridad dela misma Cámara. nistro del Interior sobre este asunto; no, señor, ni 
Se trata nada ménos de saber la intencion del Gobier- ¡ la Inglaterra, ni la Francia republicana se asom
no sobre un descalabro de poder ejercitado por una brarian, porque hai circunstancias, como he dicho, 
autoridad arbitrariamente, que mandó sorprender i que una revelacion puede ser de grave trasenden
encarcelar a ciertos individuos, enjuiciar a un Di-¡ cia, i que el interes mismo de la nacion exije se 
putado de esta misma Cámara, atrupellando así to- mantengan secretas; i cuando estas circunstancias 
dos los derechos i garantías que nos confieren las imponen al Ministro el deber de guardar silencio, 
leyes. El asunto es importante, i es imposible que la Cámara debe resignarse i prescindir de su inter
nosotros llamados por el pueblo a sostener i patro- pelacion, porque peores resultados podría espe
cinar el baluarte de nuestra Constitucion, quedemos rar de la observancia de ese derecho aplicado de ulla 
tranquilos presenciando tamaño mal. manera inflexible. 

Deseamos saber las providencias tomadas por el En cuanto, pues, a la cuestioll que el Ministro de-
IJobierno para castigar al temerario infractor de ba fijar el dia de la contestacion, 110 es justo; pOl' 
nuestras garantías; no queremos que se nos con- ljue supongamos, como he dicho, que se interpele 
teste de una manera ilusoria, que tiende nada sobre un negocio pendiente entre nuestra Repúbli
ménos que a burlar nuestras espectalivas. En cual- ca i el Perú. El Ministro no tiene suficientes datos, 
quiera nacion que estuviese goberuada por el ré- le faltan conocimientos, le es preciso procurárselos; 
jimen parlamelltario, estos abusos serian bastan- i en consecuencia pIde, pues, que se aguarde ¿pu
tes para sucitar una alarma, i mas aun ...•.. La dierúnos nosotros obligarle para que nos determine 
seguridad del pais, los principios de libertad i nues- el dia preciso en que debiera contestarnos"? Si así 
tra dignidad misma que tan descaradamente vemos lo creyésemos, seria entónces preciso tambieu con
comprometida con la conducta del Intendellte de ,cederle all\1inistro la facultad de adivinar. 
Concepcion, son suficientes motivos para que la Ahora trasladando esta situacion del esterior al 
Cámara exija del seilor Ministro del Interior que interior, un caso análogo puede suceder. Se inter
señale el clia lijo en que conteste a la interpelacion terpela al Ministro sobre un hecho acaecido en 
que a llombre de toda la Cúmara le ha hecho el Atacama, dice no tengo conocimientos, ni datos 
Honorable Diputado por la Victoria. suficientes del suceso, se han mandado pedir do-

EL SEÑOR Vm\GAHA.-EI de,;"o de salvar un prin- clllllelltos, tan luego que estén en mi poder podré 
cipio me mueve a hablar. Hecollozl.!o cn la Cúma- contestar. ¿Podremos poner al Ministro enel apuro 
ra, i en todos los Diputados el derecho de inter¡w- i de que lije el LIia", Para esto sería tambien bucllo 
lar a los :\jiI~istros del-tJobiemo sobre aquel!0s pun-¡ interpelado sobre las leguas que puede andar UIl 

tos quc a su juicio parezca necesario. Pero es pre- I el/neo pOI' hora. Creo, por consiguiente, que el Mi
ciso t~mbiell reCOnOCl:'l' COIl jUoticia hast.a Ijue PUIl- ni,tro está en su derecho de aplaí\ar esa coutesta
to los miembrosclel gabille~c' tiel'len el dcver d(~ estar ciol\. 
sujetos a esa obligaciLlIl i'npcri03a; hasta que PIlIl' Tampoco es verdad que ese plazo es indefinich, 
to ese derecho que ticIle cada Diputado para illter- pOlque "j loó presupuest03 demoran dos o tres sc
pel;}! coloca a los ?\liIlistrús cn el deber de satisfa- ,iones, se sabe Cjne en la siguiente tendrá lugar la 
eer alas preguntas que se le hactn. ¿Es tan irn- rcspuc,t:t a la interpelaciun, lo que es lo mismo 
i)criosa e,;a obligacion, pregunto yó, (Ille /lO se les que ói ,,1 scülJr }linislro nos hubiese dicho no tengo 
cOIlceda ni tampoC() el tiempo para proporeio- sulicientes datos, los espero de ciertos lugares, pero 
narse los datos necesarios, los documentos que no sé cualldo podrán relllitirlos. 
les son indispensables pa ra esparcir luz sobrc la rna- EL SE¡~Ol\ SANTA-~lAI\ÍA.-Parece que el seüor 
teria que se illterpela'? 1 cuando es dur!oso ese dia Diputado que deja la palabra o no ha eomprendido 
en que el Ministro interpelado, podrá procurarse o ha olvidado cuanto el seüor Ministro del Interior 
esos documento,; ¿de qué manera vamos a exijirle ha espuesto para tratar de evadirse a la interpela
que fije el dia para cuntestarnos? Creo que com- cion que tan justamente se le ha hecho, de consi
prende el reglamento el deber en que estan los Mi- guiente, ha hecho por Su SelLOría una defensa mui 
nistros de satisfacer a las interpelaciones de la Cá- fuera de propósito, la que creo que el sei'íor Minis-' 
mara, pero Slll embargo ese deber no es de un ca- tro no se la agradecerá. 
rácter tan absoluto como se pretende. Creo mas EL SEÑOR VEI\GAI\A (interrumpiendo).-No ha 
bien que muchas veces sea prudencial admitir que sido mi ánimo el hacer una defensa i mucho méno. 
los Ministros puedan salvarse de hacerlo. Hai, por el tener en vista que me la agradezcan. 
ejemplo, una cuestion diplomática entre Chile i EL SEÑOR PRESIDE'lTE.-Af órden señor Dipu-
Buenos-Aires, u otro Estado cualquiera que todavia tallo. 
estú pendiente i si el Diputado quisiese hacer una EL SEÑOR SA~T.\-l\IARÍA.-EI señor Ministro del 
il1terpelacion de un modo absoluto, imponiendo al Interior ha dicho que no contestaba a la interpela
~linistro el deber de contestar, se podría en este cion, porque 110 era su voluntad, a pesar de tener 
caso muchas veces sacrificar el interes público, re- en su poder los datos i documentos necesarios para 
velando negocios o intenciones que pueden perju- responder inmediatamente. Su Señoría no ha tenido 
dicar la cucstion todavía pendiente. El seiior Dipu- en cuenta el asunto, ni tampoco ha aducido en su 
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apoyo la ignorancia ahsoJuta de los hechos; nada como medida prudencial, lal Ministro interpelado. 
de esto, Su Señoría ha dicho: es mi voluntad i esta el tiempo preciso para hacprse de datos ¡responder 
debe prevalecer.... de un modo satisfactorio. Fundé mi opiniou en ese 

Si hubiera hablado de algun negocio diplomático, mismo artículo del reglamento í senté hipótesis pa
de algun asunto estraño i cuya revelacion compl'o- ra corroborar esa opinion, es decir, para hacer ver 
metían los intereses de la República, j amas me POIl- de un modo palpable que pueda haber casos en que 
dria en el caso de hacer alguna pregunta indiscreta sea difícil dar una contestacion inmediata. Bajo 
por el solo heeho de satisfacer una curiosidad pue- otro aspecto seria preciso conceder a la Cámara i 
ril. Pero en ea sos análogos hemos visto muchas ve- a cada Diputado una facultad que Dios i la natura
ces que ~Ia Cámara se ha instalado en sesion se- leza no ha tenido a bien eoncederles. 
creta, porque sería injusto dudar del honor do los EL SEÑOR MATTA.--No se puede ni se debe entrar 
miembros que componen este cuerpo. a resnl ver la cuestion de una manera abstracta, 

La inlerpel<Jcion lejos de ser sobre un objeto que [lues se trata de una cuestion concret",-no entre
exija datos i retardos para obtener su psclareei- mas en lo indefinido.--EI ~('¡lor lVrnistro ha dicho 
miento, es, por el contrario, de una naturaleza fácil que no le placía;-i esto es demasiado esplícito para 
i sencilla i a la cual podria el señor Ministro respon- que el selíor Diputado IIOS venga ahora COIl cues
del' inmediatamente, pues, debl'n estar en su cono- tiones de ttempo i de dato~: esto no es otra cosa 
cimiento los antecedentes que las motivan, sin ne- que torcer el seutido de las palabras, que trasjiver
cesidad de exijirlos a los Intendentes i gobernado sar las ideas. 
res. t';ada de est.o sucede, pues, Su Señoría mismo Donde hai uerechos innegahles debe haber tam
ha declarado esplícitamente que no necesitaba de bien obligaciones innegablrs.--El sellOr Ministro 
tales datos por lo cual 110 creo bien colocarlo cuanto pide un término incierto para poder dar su con tes
el señor Diputado ha dieho a este respecto.' tacíon, i esto no es justo. Este paso no es un paso 

Las palabras vertidas por el señor Ministro, sig- hábil ni prudente porque p~rece que se quiere de
nificall nada ménos que un reto a la Cámara, pues 1 dr a la Cámara: raprueban Ddes. Ins presupuestos 
se burla de ella o desnfia su poder desde el mo- si quieren mi contestacion. D8 consiguiente, la 
mento que trata de sobre-ponerse a su autoridad, contestacíon dol seiIor Ministro estí mui léjos de 
desobedeciendo con su silencio, cuando se le exije, cumplir con los deberes de la delicaueza, de la jus
una re,pllesta a la interpelacíon que se ha forlllu- licia i de la razono 
lado. En esta desobediencia o infraccion vernos En seguida se puso a votacion la proposicion si
atropellado] el re~peto debido a la Cámara, como guiente: «Si el señor Ministro del Interior cumple 
igualmente violadas las disposiciones esplícitas del con el Reglamento diciendv que contestara a la in
reglamento que nos fije. terpelacion de.pues de haber sido aprobados los 

No haré un llamamiento al honor del señor Mi- presupuestos.» La cual fué apr0bada por 32 votos 
nistro porque Su Solíoría conoeo lo que este le contra 8. .. . 
prescribe i por consiguiente, es dueño dI) hacerde EL SEÑOR REYEs.--Me veo forzado, a pesar de 
él lo que mejor le plazca; pero si Su Señoría es ár- la decision de la Cámara a insistir sobre esta ma
IJitro de obrar a este respecto segun su voluntad, teria.--Los diarios han rublicaJo la sentencia del 
110 lo es para infrinjir el reglamento que a todos i Juez de Letras i de la Corte de COllcepcion. i por 
a cada uno de nosotros gobierna, como a todos i a ella se ha mandado sobcescer en un proceso se
cada uno de nosotros incumbe l,acer respetar i obe- guido contra los reos presun •. os ::Ion Virjinio San
decer. hueza, don Juan Alemparte i don Tomas Smith, 

En mi concepto, la leí no puede estar basada 80- i contra los ausentes, don Juan Badilla, don V. 
bre el honor del selíor Mini,tro, por lo cual pido Lamas, don n. Claro, don Horacio Serrano i don 
que se consulte a la Sala sobre la intelijencia de José Rios, por delito rlel cual no tengo conoci
e'le artículo en que se ha escudado Su Selíoría. miento, pero sí de una nota del Intendente.--Sin 

Er. sERoR lUINISTI\O DEL INTEllIOR.--El señor Di·- fijarme en las tropelías i arbitrarif'dades cometidas 
putado que deja la palabra ha falseado las mias, no en esos ciudadanos, me concretaré solo al hecho de 
5abré asrgllrar si voluntaria o involuntariamente, aparecer implicado en ese proceso un Diputado Su
yo no he dicho que tenia todos los datos i antece- plente por Puchacai. No podemos dudar que el Sr. 
dentes de este asunto, he dicho que podia contes- Badilla es Diputado, pues sus poderes han sido ca
tar. Por lo que respecta a mi honor, a mi solo me lificados por la Cámara al recollocer el propietario 
incumbe cuidar de él, que el señor Diputado bas- que lo es el señor Arteaga, Si la Constilucion ga
tante tiene con atender a 1 suyo. rantiza la inviolabilidad del Diputado o desde el mo-

EL SE~OR VERGARA.--EI señor Diputado por la mento de ser reconocida su eleccion, sino puede 
Victoria ql1iso esplanar un principio i yo tambien entablarse juicio contra él miéntras la Cámara o la 
he querido analizarlo, como igualmente hacer mis Comision Conservadora no declare haber lugar a 
observaciones sobre la intelijencia del reglamento formacion de cansa; i ~i est.a drclaracion prévia no 
en jeneral, i por la contestacion que ha dauo el ha tenido efecto con el SerlOr Badilla, no compren
~eñor Diputado por la Serena, he vist.o que no me do corno se puede negar que el Intendente i la Cor
ha comprel\(lido.--Estoi muí I"jos de negar' el de- te de Concepcion han infrinjldo abiertamente la 
recho que tiene cada señor Diputado para interpe- Constilucion. 
lar a 10sMiuistros, pero al mismo tiempo el artícu- Sll Señoría el señor Ministro del Interior preten-
10 de que nos ocupamos quiere que se acuerde, I dr. que ésta trascendental cuestion se postergue pa-



-:ill -
ra despues de obtenida la aprobarion de los presu
puestos, sin rl'parar que nada puede llamar con 
preferellcia la ateneion de la Cámara, que una cues
lion que implica nada ménos que la infraccioll de 
nuestra Carta fundampntal. La Constitucion dehe 
merecer un respeto relijioso a las nutoridaclps lIliéll
tras ella subsista, i la Cámara i el Ejecutivo saldrian 
del principal rauio de sus obligaciones, si no inycs
tigasen primero los hechos que revelan cualquiera 
infraccion. Esta incuria de nuestra parte produci
ria una grande alarma, porque por este hecho po
dria anularse la existencia de la lei suprema i dejar 
al pueblo sin los fueros que lo garantizan i por con
siguiente, al capricho d{' las autoridades. Esta razon 
me obliga a creer que el SerlO!" Ministro se halla en 
la obligacion de lijar un dia detl'rminado para pOller 
un térmiuo a las ansiedades de los que abogamos por 
el respeto a la Constilucion. 

EL SEÑOIl PlulJo.-Descaria que el señor Diputa
do nos dijera rsplíeit;lIflentr, si en el caso en cues
tion, ha habido o !lO illfracciol1 de la Carta. 

El. SEÑOllltEYEs.-Creo ('scusada la pregunta de 
Su S('íioría, desde ('1 momento .que he espuesto que 
carezco de elatos ofieiales. 

EL ¡mÑolI j\J INIS'I HO DEL hTERIOR.-EI sellor Di
putad,) por la Victoria sabe de la misma mal)era que 
yo, lJue el Diputado suplente por PuchacGi 110 ha 
sido desaforado. 

El, SE~Ol\ H¡¡YEs.-Estando, pues,conveneido por 
la contestacion de Sil Señoría que el señor Badilla 
es Diputado i que no se le ha allanado el fuero [lar 
la Comision Conservadora ántcs de someterlo a 
juicio, formularé mi ;¡eusacion contra el lnlt'llClcnte 
de COllcepc:ion, C0!110 ínfractor ele la Constitucioll 
del Estado. Pido, en consecuencia, que se haga 
constar en el acta, la aCllS3(:ioll que entablo. 

EL SEÑOR PRESIIJE:'íTE.-SU Seiloría puede pre
sentarla por escrito en la próxima sesiol!. 

Se levantó la sesioll quedando en tabla para la 
siguiente los asuntos de la presente. 

SESIO:S 2." E'l:THAOI\D1NABIA EN D DE NOVlEiUBRE 
DE 18:i8. 

Se abrió a la/ i '/, de la tarde i se levantó a lus 4 i 1/:, 

Presidencia del seiior Yalellzuela Castillo. 
Asistieron tiG sCllOres Diputados. 

smlAlUO. 

Lectura del a~la.-Ob:;erv8cion del señor i'tlatla.-Mo
cion del señor Heyes.-Debale sobre este asunlo. 
Leida el acta de la scsion anterior, 

de la proposicioll sobre-que se consultó a la Sala. 
Todas estas circunstancias no ellcuentro que estén 
anotadas, i creo que el señor Secretario no habría 
debido omitirlas. 

EL SIIc\OIl SECRllTAIlIO.-Permítame el señor Di
pulado. (Jue le haga observar, que al secrclario es 
materialmclIle imposible teucr presente todos los 
incidentes de la disclIsion, por consiguiente, le pe
diria que me hiciese el favor de particularizarme 
esas circunstancias, que Su Señoría cree que se ha
yan omitido en la redaccioll_ 
. EL SESOIt :HATTA.-Antes la pedí sobre una dis
cusion de órden, i el Presidente me la negó; en se
guida se votó una proposicion que 110 era la mia, 
quise hacerlo presente, pero inútilmente, la Sala 
fué cOllsultada sobre Ulla cuestion que yo no habia 
propuesto. 

EL SE~OR PnEsIDENTE.-Todas estas circunstan
cias se pOJldrán en el acla. 

Se leyó en seguida una mocion del señor don Ale
jandro heyes, que dice así: 

MOCIO~. 

(d~1 art. 1;) de la COllstitucion prohibe que ningull 
Senador o Diputado, desti ,; el dia de su eleccioll, 
pueda ser aeusado, perspguido o arrestado, salyo el 
caso ¡Je delito illfraganti, si la Cámara a que per
tellece 110 ;Illtoriza préviamente la acusacion, de
clarando haber lugar a formacion de causa. 

«El art. Hi ordena: que ningun Senador o Diputa
do sea acusado desde. el dia de su eleccion, sino 
ante su respectiva Cámara, o ante la Comision Con
"ervadora, si aquel/a 8"tuviere en receso_ Si se de
clara haber lugar a formacion de cansa, queda el 
acusado suspendido de sus funciones Irjistivas i su
jeto al juez competente. 

((Las disposiciones constitucionales que preceden 
han sido IfIfrinjidas por el actual Intendente de 
COllcrpcion, en la persona del Diputado suplente 
por l'uchacai, dOIl Juan NepomucPllo nadilla. Es
tando las Cúmaras en receso i sin que la Comisioll 
Conservadora aulorizase préviamente la acusacion, 
declarando que habia lugar a formacion de causa, 
ellntcndente mandó procesar al Diputado Badilla, 
libró contra él un decreto de' prisioll i procuró BU 
captura haciendLl que la policía allanase su domici
lio. Esta escandalosa violacion de las garantías que 
la Conslituciüll asegura a Ills Bepresentantes del 
pueblo, me hace esperar que la Cámara hará uso de 
una de las atribucioIlPS que le conflere el art. 38 de 
la Constitucioll, aprobando el siguiellte 

rnOYECTO DE ACUEHDO: 

ARTÍCULO ÚNICO. 
EL SEÑOR MATLL-Pído la palabra para decir «La Cámara de Diputados acusa ante el Senado (lue no estoi conforme con la redaccion del acta, al Intendente de Concepcíon, don Adolfo Larenas, porque están omitidas algunas circunstallcias que como infractor de los arts. 15 i 16 de la Constituereo habrian debido notarse por el sellOr secretaria.) CIOII: 

Se me 113 negado la palabra por Su Señoría, cuando «1. 0 Por haber sometido a juicio criminal al Diyo la habia Pédido para opollerme a la aprobacion putada suplente por Puchacai, don Juall Nepollllldel acta de la sesioll de 16 de setlembrt" porque la l cello nadiila, sin prévio allanamiento de fuero. juzgaba ilrgal; se me llegó la palabra t¡¡mbien drs- (d. o Por haber perseguido a dicho Diputado li:l\les cuando (]ueria que Se eJlmendase la fórmula brando órden de prisioll contra él i procurando su 


